
 
EMPLAZAMINETO 

 

NOMBRE E IDENTIFICACION 
DE LA PERSONA EMPLAZADA 

JUZGADO DEMANDANTE CAUSANTE OBJETO NATURALEZA DEL 
PROCESO 

No RADICACION 

EXPEDIENTE 

 
Todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en el 
presente proceso de sucesión 
intestada de los causantes 
GERARDO MONTES 
REBOLLEDO (Q.E.P.D). 

 
JUZGADO 1º. CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA 

 
IRLANDA DANITH 
ROMERO PALENCIA 

 
GERARDO MONTES 
ROBOLLEDO 

 
NOTIFICAR AUTO 
ADMISORIO DE LA 
DEMANDA  
 

 
SUCESION 
INTESTADA  

 

01-2021-00360 

 

Ello a fin que dichas personas comparezcan a este Juzgado a través de sus dirección de correo electrónico cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, a recibir notificación del auto 
admisorio de la demanda.   
 
Termino de comparecencia 15 días, contados a partir de la publicación, so pena de designarle curador Ad-Litem si a ello hubiere lugar, con quien se surtirá la notificación. Art. 108 
del Código General del Proceso. 
 
Barranquilla, 12 de Agosto de 2021 
 
El secretario,        LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis  Manuel  Rivaldo  De La Rosa 

Secretario 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Atlantico - Barranquilla 

mailto:cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: bc19444a2e5ab9fa091cdd8a70afad4588784561fe16d65b09044dde6f623b1c 

Documento generado en 12/08/2021 03:21:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
   

     Consejo Superior de la Judicatura 

           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
          Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Teléfono 3885005 Ext 1059 celular 3042628274 / 3015697945 

Correo: cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

RADICACION 080014053001-2021-00360-00 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE IRLANDA DANITH ROMERO PALENCIA 

CAUSANTE GERARDO MONTES ROBOLLEDO 

 
INFORME DE SECRETARIA  Señora Jueza, a su despacho la presente demanda de sucesión 
intestada, para informar que la parte demandante la ha subsanado de los defectos señalados en 
providencia que antecede. Sírvase proveer. 

 
LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 

Secretario 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 
Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica 

 
CONSIDERACIONES 

 
Teniendo en consideración que la parte actora ha subsanado la demanda en 
oportunidad, de los defectos señalados en auto de fecha dos (02) de julio de 
dos mil veintiuno (2021), se procederá a la admisión por reunir los requisitos 
establecidos en los artículos 489, 490 y 491 del Código General del Proceso. 
  
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BARRAQUILLA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por subsanada la presente demanda de sucesión intestada, 
de los defectos señalados en providencia de fecha dos (02) de julio de dos mil 
veintiuno (2021).  
 
SEGUNDO: Declarar Abierto el proceso de Sucesión Intestada, radicado con N° 
2021-00360, promovida por la señora IRLANDA DANITH ROMERO PALENCIA 
en representación de los menores JULIAN GERARDO y NATALIA SALOME 
CAMILA MONTES ROMERO, del causante GERARDO MONTES 
REBOLLEDO. 
 
TERCERO: Reconocer a menores JULIAN GERARDO MONTES ROMERO y 
NATALIA SALOME CAMILA MONTES ROMERO representados por la señora 
IRLANDA DANITH ROMERO PALENCIA; como herederos del causante 

GERARDO MONTES REBOLLEDO; quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 
 

CUARTO: Ordenar notificar a la la señora VERLENA MARIA BENITEZ 
HERNANDEZ, quien es la cónyuge supérstite del causante GERARDO 
MONTES REBOLLEDO, para los efectos previstos en el artículo 492 del Código 
General del Proceso, tal como lo ordena el artículo 490 de la misma obra 
procesal. 
 



 
   

     Consejo Superior de la Judicatura 

           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
          Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Teléfono 3885005 Ext 1059 celular 3042628274 / 3015697945 

Correo: cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

QUINTO: Emplácese a todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en el presente proceso de sucesión intestada del causante 
GERARDO MONTES REBOLLEDO. Hágase con la inclusión en el registro 
nacional de personas emplazadas, de conformidad con lo reglado en el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020 en armonía con lo previsto en el 108 del Código 
General del Proceso. 
 
SEXTO: Hágase la correspondiente anotación en el Registro Nacional de 
Apertura de Procesos de Sucesión, de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo del artículo 490 del Código General del Proceso. 

 
SEPTIMO: Oficiar a la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de esta ciudad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 844 del Estatuto Tributario y el artículo 490 del Código 
General del Proceso; y a la Gerencia de Gestión de Ingresos de la Secretaría 
de Hacienda del Distrito de Barranquilla, para lo de su conocimiento. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
SUSTANCIADO POR IECG 

26/07/2021 
 

Firmado Por: 
 

Katherine Ivon Mendoza Niebles 

Juez 
Civil 001 

Juzgado Municipal 

Atlantico - Barranquilla 
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00
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Unidad De Informática
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